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Bogotá, D.C.

Señor
OSCAR GÓMEZ PINZON
Correo E.: gorago2008@gmail.com anonimo@anonimo.com.co 
Carrera 9 #3b par (sic)
Bogotá D.C 

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRANSITO- Arrendamiento de vehículos   
Radicado No. 20233031991702 de 19 de diciembre de 2023.
Radicado No. 20233031991782 de 19 de diciembre de 2023. 
Radicado No. 20243030741162 de 6 de mayo de 2024

Respetado señor Gómez, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud  contenida  en  los  documentos  con  radicado  No.  20233031991702  de  19  de
diciembre de 2023 (Presentado como anónimo),  y  20233031991782 mediante  el  cual
formula la siguiente:  

CONSULTA

” 1. Una empresa que presta servicios a la extracción de petróleo tiene necesidades
para transportar a sus trabajadores, carga herramientas al mismo tiempo desde los
pozos, campos y la ciudad, a lo cual una empresa de alquiler de vehículos local,
hace  de  intermediaria  (cobrando  comisión  en  el  contrato)  y  ofrece  alquiler  de
vehículos tipo camioneta de platón servicio particular (placa amarilla) las cuales son
de propiedad de personas naturales ajenas a la empresa de alquiler. En ocasiones
estos  vehículos  son  de  la  empresa  de  alquiler  en  otros  no.  Esta  prestando  un
servicio informal, infringiendo normas del transporte o transito al realizar este tipo
de alquiler? 

2)  como  podría  satisfacer  las  necesidades  de  transporte  está  empresa
correctamente. 

3) en algunos casos la empresa que alquila el vehículo contrata un conductor para
la  movilización  de  diferente  personal  y  en  otras  ocasiones  algún  obrero  con
diferentes  funciones  hace las  veces  de conductor.  Se  estaría  infringiendo así  la
normatividad al transporte?”.

CONSIDERACIONES
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En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y
las demás que sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración.

Marco Normativo

El  artículo  5  de  la  Ley 336  de 1996,  “Por  la  cual  se  adopta  el  Estatuto  Nacional  de
Transporte”, dispone:

“Artículo 5º. (Reglamentado por el Decreto 348 de 2015). El carácter de servicio
público esencial bajo la regulación del Estado que la ley le otorga a la operación de
las empresas de transporte público, implicará la prelación del interés general sobre
el particular, especialmente en cuanto a la garantía de la prestación del servicio y a
la protección de los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones que señale el
Reglamento para cada Modo. 

El servicio privado de transporte es aquel que tiende a satisfacer necesidades de
movilización de personas o cosas, dentro del ámbito de las actividades exclusivas
de las personas naturales y/o jurídicas. En tal caso sus equipos propios deberán
cumplir con la normatividad establecida por el Ministerio de Transporte. Cuando no
se  utilicen  equipos  propios,  la  contratación  del  servicio  de  transporte  deberá
realizarse  con  empresas  de  transporte  público  legalmente  habilitadas  en  los
términos del presente Estatuto.”. 

Poe  su  parte,  la  Corte  Constitucional  mediante  Sentencia  C-033  de  2014,  abordó  la
Contratación  del  servicio  privado  de  transporte  con  empresas  de  transporte  público
legalmente habilitadas, cuando no se utilicen equipos propios, en unos de sus apartes
sostiene:

“Acorde  con  la  jurisprudencia  de  la  Corte  Constitucional,  para  distinguir  el
transporte público y privado: “El elemento definitorio de la diferencia entre uno y
otro tipo de transporte es que, en el público, una persona presta el servicio a otra, a
cambio de una remuneración, al paso que en el privado, la persona se transporta, o
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transporta objetos, en vehículos de su propiedad o que ha contratado con terceros”1

A diferencia del servicio  de transporte público,  el  privado se caracteriza por  las
siguientes particularidades: 

-La actividad de movilización de personas o cosas la realiza el particular dentro de
su ámbito exclusivamente privado; 

-  Tiene  por  objeto  la  satisfacción  de  necesidades  propias  de  la  actividad  del
particular, y por tanto, no se ofrece la prestación a la comunidad; 

- Puede realizarse con vehículos propios. Si el particular requiere contratar equipos,
debe hacerlo con empresas de transporte público legalmente habilitadas, como se
estudia en el siguiente capítulo. 

- No implica, en principio, la celebración de contratos de transporte, salvo cuando
se utilizan vehículos que no son de propiedad del particular; 

- Es una actividad sujeta a la inspección, vigilancia y control administrativo con el
fin de garantizar que la movilización cumpla con las normas de seguridad, las reglas
técnicas de los equipos y la protección de la ciudadanía.

 Lo anterior no conlleva que no exista una intervención del Estado, mediante la ley
u otro tipo de normas contenidas en el ordenamiento jurídico, en procura de ejercer
el  control  sobre  el  ejercicio  de  la  actividad  transportadora  privada,  pues  no
solamente tiene una vital importancia para el desarrollo de la sociedad en general,
sino que guarda una estrecha relación, como actividad riesgosa que es al emplear
medios  mecánicos  de  diversa  índole,  con  la  salvaguarda  tanto  de  la  vida  e
integridad  de  la  personas,  para  lo  cual  debe  priorizarse  de  forma  esencial  la
seguridad de todos los actores relacionados con dicha actividad, bajo la máxima
según la cual prima el interés general sobre el particular”.

Entre tanto, frente al arrendamiento de vehículos a través de las figuras de arrendamiento
conocidas como leasing y renting, en la sentencia ibidem, se indica:

“Igualmente se denota que, como acertadamente indica el Procurador General de la
Nación  en  su  concepto,  la  norma  no  impide  la  celebración  de  otros  negocios
jurídicos  distintos  al  contrato  de  transporte,  como  el  leasign  (arrendamiento
financiero) o el renting (arrendamiento operativo), donde el objeto contractual es
distinto al contrato de transporte (movilizar personas o cosas de un lugar a otro a
cambio de una contraprestación, generalmente pecuniaria),  al punto que incluso
una empresa de transporte puede acudir a las dos primeras figuras contractuales
para acrecentar  su capacidad operativa, claro está,  siempre que dichos equipos
estén matriculados para prestar tal servicio y cumplan las condiciones técnicas para
ello.

1  Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C- 033 de 29 de enero de 2014. Expediente D-9753. M.P.: 
Nilson Pinilla Pinilla. Demanda de inconstitucionalidad contra un segmento del inciso 2º del artículo 5º de la 
Ley 336 de 1996, “Por la cual se adopta el estatuto nacional de transporte.”
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Así, no le asiste razón a la ciudadana demandante ni a quienes consideran que la
preceptiva  impugnada  constituye  una  restricción  injustificada  a  modelos
contractuales como el leasing, el renting o similares, de modo que se impida acudir
a  ellos,  ante  la  eventual  falta  de  equipos  propios  para  satisfacer  necesidades
particulares de movilidad, en tanto parten de una interpretación restrictiva de la
misma y la forma como debe aplicarse. 

Recuérdese que  esos  negocios  jurídicos  no  tienen la  misma naturaleza  que los
contratos  de  transporte  de  personas  o  bienes.  No  existe  entonces  contrato  de
transporte cuando una persona conduce personas o mercancías en un vehículo de
su propiedad, alquilado o rentado. Al respecto, para aclarar posibles yerros, puede
acudirse al desarrollo especializado que sobre esos contratos existe: 

“El arrendamiento de un vehículo, sin embargo, puede prestarse a confusiones
acerca  de  la  existencia  de  un  contrato  de  transporte,  para  lo  cual  han  de
distinguirse varias situaciones, a saber:

- Si el vehículo se arrienda sin conductor, y la operación del mismo la ejerce
directamente el arrendatario, no se configura un contrato de transporte, sino de
arrendamiento;  al  utilizar  el  vehículo  para  transportarse  a  sí  mismo  o  para
transportar cosas para sí mismo, el arrendatario está ejerciendo el derecho de
uso del  bien  que le  otorga el  contrato  de arrendamiento,  pero  dicho uso no
puede  ser  considerado  como  enmarcado  en  una  relación  contractual  de
transporte entre arrendador y arrendatario. 

-  Si  el  arrendatario  usa  el  vehículo  para  prestar  servicios  de  transporte  a
terceros, adquiere frente a éstos la calidad de transportador y sus relaciones con
ellos se enmarcan en un contrato de transporte; pero el arrendador del vehículo
no  habrá  adquirido  obligaciones  como  transportador  frente  a  los  citados
terceros, por cuanto él no es parte del contrato de transporte que se celebre
entre  el  arrendatario  del  vehículo  y  las  personas  a  quienes  éste  les  preste
servicios de transporte. 

- Si el vehículo es arrendado con un conductor, entonces podría configurarse un
contrato de transporte únicamente en la medida en que el arrendador ejerza el
control de la operación de desplazamiento o conducción de las personas o cosas
en  el  vehículo  objeto  del  contrato.  Este  control  operativo  convierte  a  dicho
arrendatario en un transportador, y al contrato de arrendamiento en un contrato
de transporte.

 -  Tampoco existe contrato de transporte cuando una persona conduce a un
familiar  o a un amigo en su vehículo,  por cuanto en tal  caso la intención de
conductor  y  pasajeros no es celebrar  un contrato de transporte,  es decir,  un
acuerdo que genera en el conductor la obligación de transportar. La conducción,
en estos  casos,  obedece  bien  a  un favor,  bien  a  los  deberes  propios  de  las
relaciones familiares, pero no a la existencia de un contrato de transporte. No
tendría sentido afirmar que, si el conductor lleva a un amigo a otro lugar como
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un  favor,  más  no  como  una  obligación,  en  el  caso  de  que  por  cualquier
circunstancia no pueda terminar el trayecto se generaría responsabilidad civil de
su parte por incumplimiento de un contrato de transporte. Ello no implica, sin
embargo,  que  en  el  evento  de  causarse  lesión  al  pasajero  no  exista
responsabilidad del conductor, solo que esta será extracontractual”.

Desarrollo del problema jurídico

Conforme a las normas precitadas el servicio público de transporte terrestre automotor es
aquel  que se contrata y se presta bajo la responsabilidad de empresas de transporte
legalmente  constituidas  y  debidamente  habilitadas  a  terceros  de  manera  regular  y
continua  a  cambio  de  una  contraprestación  económica,  en  vehículos  automotores
homologados  y  matriculados  para  la  prestación  del  servicio  en  cada  modalidad  y
vinculados a su parque automotor, y transporte privado es aquel que se lleva a cabo por
personas naturales o jurídicas  con equipos propios, matriculados para el servicio
particular o en los que ostenta la calidad de locatario, o arrendatario por la suscripción
de contratos de leasing o renting conforme al pronunciamiento de la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-033 de 2014, con el fin de satisfacer necesidades de movilización
de personas o cosas dentro del ámbito privado de sus actividades.  

De lo expuesto, se pueden sustraer las siguientes diferencias entre transporte público y
privado, así: 

 SERVICIO PÙBLICO DE TRANSPORTE SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE

Consiste en movilizar personas o cosas de un
lugar a otro, a cambio a una contraprestación
económica,  bajo  la  responsabilidad  de
empresas  debidamente  habilitadas  por  la
autoridad de transporte.  

Consiste  en  la  actividad  de  movilización  de
personas  o  cosas  que  realizan  las  personas
naturales o jurídicas dentro del ámbito privado
de sus actividades exclusivamente.

Su  función  es  satisfacer  las  necesidades  de
transporte  de  la  comunidad,  mediante  el
ofrecimiento  de  un  servicio  público  en  el
contexto de la libre competencia.

Su función es satisfacer las necesidades propias
de la actividad del particular, y, por tanto, este
servicio  no  se  presta  a  terceros  o  a  la
comunidad.

El  servicio  público  se  presta  a  través  de
empresas  organizadas  para  ese  fin  y
habilitadas  por  el  Estado  con  vehículos
homologados,  registrados  y  destinados  a  la
prestación del  servicio público de transporte,
ya sea, con vehículos de su propiedad o en los
que estas ostentan la calidad de locatarios, o
arrendatarias  por  la  suscripción de  contratos
de  leasing  o  renting  conforme  al
pronunciamiento  de  la  Corte  Constitucional
mediante  Sentencia  C-033  de  2014,  con
vehículos de terceros vinculados a su parque
automotor.  Sin  perjuicio de  la vinculación de
vehículos  de  terceros  conforme  a  las

La actividad se desarrolla en el ámbito privado
y en desarrollo del objeto social de la respectiva
empresa  o  persona  natural  con  vehículos
propios  y  registrados  en  el  servicio
particular o  en  los  que  éstos,  ostentan  la
calidad  de  locatarios,  o  arrendatarios  por  la
suscripción  de  contratos  de  leasing o  renting
conforme  al  pronunciamiento  de  la  Corte
Constitucional  mediante  Sentencia  C-033  de
2014.
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disposiciones  reglamentarias  para  cada
modalidad de servicio.  
Todas las empresas operadoras deben contar
con una capacidad transportadora específica,
autorizada para la prestación del servicio. 

Si el particular no cuenta con vehículos de su
propiedad registrados en el servicio particular o
no  ostenta  la  calidad  de  locatario  o
arrendatario,  y  requiere  el  servicio  de
transporte, deberá contratarlo con empresas de
transporte público legalmente habilitadas.

Implica  necesariamente  la  celebración de  un
contrato de transporte entre la empresa y el
usuario.

No  implica  la  celebración  de  un  contrato  de
transporte.

Ahora  bien,  respecto  a  las  figuras  de  arrendamiento  como el  leasing  o  el  renting  la
jurisprudencia ha indicado que cuando los vehículos se arriendan sin conductor, no se
configura contrato de transporte sino de arrendamiento. No obstante, si el arrendatario
del vehículo lo usa para prestar servicios a terceros, adquiere respecto de estos la calidad
de transportador, resaltando que en estos casos el arrendador no adquiere obligaciones
respecto de los terceros. 

Así mismo, señala la referida sentencia que, si el vehículo es arrendado con conductor,
podría  configurarse  un  contrato  de  transporte  únicamente  en  la  medida  en  que  el
arrendador  ejerza  el  control  de  la  operación  de  desplazamiento  o  conducción  de  las
personas o cosas en el vehículo objeto del contrato. 

De otra parte, en Circular Externa No. 20234000000597 de 27 de septiembre de 2023
proferida  por  la  Superintendencia  de  Transporte  señala  que  cuando  el  transporte  es
privado no existe un sujeto que desarrolle la prestación en provecho de un tercero, sino
exclusivamente a las necesidades propias del  funcionamiento de la persona natural  o
jurídica  que  lo  realiza,  no  vinculadas  con  un  cliente  o  asociadas  al  cumplimiento  de
prestaciones contractuales.

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en
su escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta a su primer interrogante 

Conforme  a  lo  expuesto,  el  arrendamiento  de  vehículos  de  servicio  particular  es
procedente en los términos expuestos en el desarrollo del problema jurídico, en especial,
en atención a lo señalado por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-033 de 2014,
y que además se den los presupuestos de derecho y de hecho en materia comercial para
la celebración de los referidos contratos, en ese orden, en principio, se podría considerar
que los mismos no constituyen una contravención a las normas de transporte.    

Respuesta a su segundo interrogante 
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Como se ha indicado, el servicio privado de transporte es aquel que se lleva a cabo por
personas  naturales  o  jurídicas  con  equipos  propios,  matriculados  para  el  servicio
particular o en los que ostenta la calidad de locatario, o arrendatario por la suscripción de
contratos de leasing o renting conforme al pronunciamiento de la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-033 de 2014, con el fin de satisfacer necesidades de movilización
de personas o cosas dentro del ámbito privado de sus actividades, ahora bien, de no
ostentar ninguna de esas calidades las persona natural o jurídica que tiene la necesidad
de un servicio de transporte, deberá contratarlo con una empresa debidamente habilitada
en la modalidad de servicio que lo requiera.   

Respuesta a su tercer interrogante 

Uno  de  los  presupuestos  para  que  no  se  configure  un  contrato  de  transporte  en  el
arrendamiento de vehículos, es que el arrendatario ejerza el control de la operación del
vehículo, en este evento, los operarios de los vehículos, ante las autoridades de control
operativo  solo  deben  demostrar  su  subordinación  respecto  de  ese  arrendatario  y
demostrar que cuenta con la licencia de tránsito en la categoría exigida de acuerdo a la
clase  de  vehículo,  indistintamente  si  han  sido  contratados  específicamente  como
conductores o no.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de
que trata el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo  y  en consecuencia  no  es  de  obligatorio  cumplimiento,  ni  tiene efectos
vinculantes. 

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Elaboró: Erika Zulay Alfonso Briceño- Contratista - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ  
Revisó:  Pedro Nel Salinas Hernández -Contratista - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.
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